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El Régimen de Promoción de la asignatura Historia del Pensamiento y 
del Análisis Económico (Plan 2009}, para la Carrera de licenciatura en 
Economla, elevado por la Dirección del Departamento de Economla y 
Finanzas; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el mismo se adecua a los términos establecidos por la 

Ordenanza HCD N° 48712010; 
Que cuenta con la opinión favorable de la Dirección de la 

Carrera de licenciatura en Economla y de Secretaría de Asuntos Académicos; 
por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE lA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Aprobar el Régimen de Promoción Directa de la asignatura Historia del 
Pensamiento y del Análisis Económico {Plan 2009), para la Carrera de 
Licenciatura en Economla, propuesto para el allo académico 2016, cuyos 
requisitos son los siguientes: 
Haber aprobado los tres parciales con una nota promedio de siete (7) y no 
inferior a siete (7) en ninguno de ellos. Eventualmente y según la evolución del 
proceso de ensenanza-aprendizaje, se solicita la presentación complementaria 
de una monografla sobre tema a determinar. 

Art. 2°.- Comunlquese y archlvese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CóRDOBA, A CATORCE OlAS DEL MES DE 
MARZO DEL A~O DOS MIL DIECIS¡;IS. 
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